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_ SECCION CÜARTÜ 
Núm. 276 .

Aiministración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

USOS Y CONSUMOS

Relación de individuos que, habien
do sido declarados,fallidos por la Te
sorería de Hacienda de esta provin
cia, se remite parí su publicación en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Impuestos de achicoria
Año 1949. — Contribuyente: Tomás 

Ibáñez Ferrer, 200 pesetas.

Calzados
Año 1948. — Contribuyente: Juan 

Francés Rodrigo, 2.162'70 pesetas.
Año 1945 .— Contribuyente: Santia

go Mañero, 7.105'95.

• Muebles
Año 1946. — Contribuyente: Anto

nio Alvarez, 4.539’20 pesetas.
Año 1947. — Contribuyente: José 

Ibáñez Uribarri, 7.260

Transportes
Año 1948. — Contribuyente: Pascual 

Talayero Lite, 5.610 pesetas.

Año 1946. — Contribuyente: Angel 
Lana Sanjuán, 508.

Año 1946. — Contribuyente: Guiller
mo Berdejo Díaz, 381.

Año 1947. — Contribuyente: "Maria
no García Cortés, 535’70.

Años 1948-49-50 y 51. — Contribu
yente: Antonio Laín Daniel, 100.

Años 1949-50 y 5L*— Contribuyen
te: Plácido Aznar Bello, 75.

Año 1948. — Contribuyente: Manuel 
Aznar Tomés, 25.

Impuesto restricción gasolina
Año 1946. — Contribuyente; Segun

do Pérez, 135 pesetas.
Año 1950. — Contribuyente: Blas 

Portolés PradaS, 611’82.'
Año 1949. — Contribuyente: Faus

tino Franco Cebollada, 3.900’60.

Patente Nacional
AñOb 1942 al 1948. — Contribuyente: 

Pilar Jordán, 3.408’50 pesetas.
Años 1949-50 y 51. — Contribuyen

te: Faustino Franco Cebollada, pesó
las 2.524’77.

Años 1943 al 51. — Contribuyente: 
Bienvenido Ronero Royo: 1.771’38.

Años 1941 al 50. — Contribuyente: 
Melendo Cebrián, 3.261’52.

Año 1938. — Contribuyente: Pedro 
Luna Guerrero, 367’50.

Años 1939 y 40. — Contribuyente: 
E. Mélendo Cebrián, 354’39. *

Año 1940. — Contribuyente; Agus
tín Cortés Brun, 236’16. '

Año 1951. Contribuyente: Blas 
Portolés, Pradas, 120.

Año 1951. — Contribuyente: José, 
Borobia Morales, 900.

Zaragoza, 17 de enero de 1952.— 
El Administrador de Rentas Públicas, 
C. Villarino.

SECCION QUINTA
Núm. 292

Ayuntamiento de la S. H.e L Ciudad 
de Zaragoza

El Ayuntamiento plenoi en - sión 
celebrada el pasado día 11, aprobó 
la relación de contribuyentes d? lo 
i. arries de El Castellar, Monza'barba 
y Casetas, y las cuotas asignadas a 
acuéllos .para satisfacer en régimen 
ct concierto por el año 1951 los ar 
bitrios e impuestos municipales que 

han incluido en aquel sistema di 
recaudación. " ,

Lo que a efectos de reclamaciones se 
anuncia por un plazo de quinc< dias 
Lábiles, contados a partir dei si
guiente al en que se publique csti 
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Anuncio en el “Boletín Oficial” flr la 
f-ovincia, para que puedan formular
se las que .hubiere lu^ar.

Durante el citado plazo estarA ) de 
manifiesto los respectivos, expedien
tes, por las mañanas, de once a trece, 
(n la Sección de Hacienda y Presu
puestos de la Secretaría municipal, 
y, transcurrido el mismo, se conside
rarán firmes y consentidas las cuo- 
tís que no hubieren sido impugna- 
dé$ durante dicho plazo.

Zaragoza, 12 de enero de 1952 —El 
Alcalde, José María García Belenyuer.
1 A. de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

Núm. 6.339
Acuerdos adoptados polr la Comisión 

Permanente en sesión celebrada el 
día 16 de mayo de 1951:

(Continuación: Véase «B.O » núm. 16)

—Celebrar conciertos populares a! 
aire libre durante la temporada de 
verano en la forma que se indica y 
por las Bandas del Hogar PignatelH, 
Academia General Militar y de la 
Agrupación Mixta de Montaña.

—Quedar enterada del fallecimiento 
del peón de la brigada de Aguas Ba
silio Bujeda Burillo.

—Conceder excedencia voluntaria 
al practicante de Zona de la Bene
ficencia Municipal D. José García 
Nava.

—Proceder a la correspondiente co- 
r.f ida de escalas en el escalafón de 
Practicantes de la Beneficencia Muni
cipal con motivo de la excedencia an
terior,- y nombrar á D. Jesús Fr5iíe 
García para ocupar el puesto vacan
te en la categoría inmediata supe-' 
rior. .

—Aprobar la convocatoria de opo
siciones para cubrir dos plazas va
cantes en el escalafón de Practican
tes de la Beneficencia Municipal, y 
nombrar el Tribunal que ha dio juz
garlas.

—Volvió a la Comisión el dictamen 
en el que se proponía conceder una 
beca por importe de 12.000 pesetas a 
la Obra Católica de Asistencia Univer
sitaria, con destino, a un estudiante 
extranjero acogido a aicha obra.

, —Incoar el oportuno expediente 
para la jubilación, por imposibilidad 
física notoria, del obrero de Aguas 
Pascual Alegría Continente.

—Aprobar ci acta de adjudicación 
de puestos en las plantas baja y en
tresuelo del Mercado de San Vicente 
de Paúl, según subasta celebrada du
rante los días 16 y 17 del actual, ele
vando a definitivas las adjudicacio- 
ues provisionales que entonces se hi
cieron-

—Aprobar la memoria, planos, etc., 
que han de regir para la subasta de 
obras de construcción de una manza
na doble de nichos ordinarios y una 
a perpetuidad eñ el Cementerio Cató
lico de Torrero, y cuyo importo as
ciende a la cantidad de 284.618’83 pe
setas. . .

—Ceder a perpetuidad a 0. Pedio 
Cepero Arruga, D.? Luisa Cotín Váz
quez, D.n Pía Lafita Expeldoy y don 
Emilio Clemente Ara los nichos- que se 
indican del C -menterio Católico de To
rrero.

—Autorizar a D.n Manuela Pérez 
Lázaro para traspasar el nicho núme
ro .142 de la í fila, manzana perpe 
tua del Cementerio Católico de Torre
ro, a favor de las Srtas. Pilar y Juana 
Rodrigo Salinas.

—Concedler a perpetuidad el terre
no señalado con el número 35 del 
cuad.o 4 del Cementerio Católico de 
Torrero a D. Francisco González Mar
tínez y D.? Gloria Pérez Tafalla, en 
las condiciones que se determinan.

—Datar a la Depositaría munirip^l 
¡a cantidad de 2.002’30 pesetas, me
diante libramiento extendido a favor 
del Sr. Registrador de la Propiedad, 
por inscripción de documjentos en 
aquel Registro.

--Contestar al Jefe provincia! do 
Frutos y Productos Hortícolas, en el 
sentido de que no ha lugar a lo soli
citado por lo$ vendedores de frutas 
y vlerduras del Paseo de la Mina de 
que se le reserven veinte puestos de! 
Mercado de. S^n Vicente de Paúl,.ya 
que se ha celebrado subasta y no ha 
quedado ningún puesto vacante.

—Autorizar a D. Arsenio Gómez 
González, adjudicatario del cajón nú
mero 9! de la planta alta del Mercado 
de l.anuza, para realizar las obras de 
acometida al alcantarillado de dicho 
puesto.

—Autorizar á D. Hermenegildo Se
rrano Ponce, adjudicatario del kios
co sito en la plaza de í.anuza, esqui
na a Manifestación, para colocar ve- 
ladories durante la próxima tempora
da estival.

—Conceder permiso a D. - Antonio 
Arpa Villuendas, adjudicatario de la 
casa número 27 de la manzana 87 do 
la Ciudad' Jardín, para transferir los 
derechos y obligaciones de la misma 
a favor de D. Gervasio Fortaniet Vi
cente.

—Ceder a canon a D. Emilio Pinta- 
nel Tarín dos parcelas de terreno si
tas en “Val de la Cueva”, de 2 hectá
reas, 55 áreas 70 centiáreas v 
1’7633 hectáreas, y otras dos en “Val 
de Moracho”, de 1’7160 hectáreas en 
total.

—Conceder a canon a D. Pablo Ma
rín Gracia una parcela de tierra sita 
en la partida “Corral del Droguero”, 
del monte “Realengo de Pañaflor”.

—Ceder a canon a D. Angel Berges 
Ramos una partida de tierra en el 
monte “Realengo de Villamayor”, en 
la partida de “Palú”.

—Conceder a D. Justo Longás Zany 
a canon dos parcelas de secano de 
tercera clase sitas en el “Campillo”, 
del monte “Realengo.de Peñaflor”.

—Conaeder a D. Julio Herrera Oli
veros 36 áreas del monte “Realengo 
de Villamayor” en concepto de traspa
so de D. Mariano García Lozano.

—Ceder a canon una parcela de! 
monte “Realengo de Peñaflor”, parti- 

. da de "Corral del Droguero”, a don 
Félix Molina Navarro.

—Desestimar solicitud de D. Pedro 
Nisarre Villar, que solicita la conce
sión de terreno para cultivo en c-1 
monte “Vedado de Peñaflor”, por estar 
dicha parcela enclavada en zona de 
repoblación forestal.

—Conceder a 0. Angel Escota Mon- 
forte una tierra de cultivo a canon 
del monte “Realengo de Peñaflor”, a 
la que renuncia D. Manuel Cremaller.

—Aceptar la renuncia de I). Manuel 
Cremaller CremaHIer a una parcela de 
tierra en el monte “Realengo de Pe
ñaflor”.

—Conceder a canon una parcela de 
tierra dlel monte “Realengo' de Peña- 
flor”, a D. Angel Escota Monforte.-

—Desestimar la solicito i de D. Fran
cisco Herrera Oliveros sobre concesión 
a canon de un parcela de tierra d^l 
monte “Realengo de Villamayor”, ya 
que dicha parcela se concedió ante
riormente a un hermano suyo.

—Desestimar solicitud de D. Maria
no Altarriba Alvarez sobre concesión 
a canon de una parcela d-ei monte 
“Realengo de Peñaflor”, ya que se 
concedió anteriormente a D. Angel 
del Campo Molina.

—Ceder a canon una parcela de tie
rra del monte ' Realt.ngo de Peña- 
flor”, por traspaso de ellas a favor de 
D. Angel del Campo Molina.

—Desestimar instancia de E." Higi- 
nio Poc Soláns, que sdicita 1a con
cesión a canon de una parcela en el 
monte “Vedado de Peñaflor”.

—Conceder a canon a D. Julio He
rrera Oliveros una parcela de tiie- 
rra en el monte “Realengo de Vi
llamayor”.

—Ceder a canon a D. Francisco He
rrera Oliveros unas parcelas sitas en 
el monte. “Realengo de Villamayor”.

—Autorizar a D. José Capilla Villa- 
rroya la estabulación de un vaca para 
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el consumo familiar en Montemo- 
lin, 129.

—Conceder autorización a D. Feli
pe Escosa Olióte para la instalación 
de una cuadra para ganado vacuno 
de recrío en el camino del Medio, 59 -- 
(Montemolin).

—Autorizar a D. Mariano Martínez 
Fernando para la instalación de una 
vaquería en el camino de Cogulla
da, 12. •

—Acceder a la petición de D. Ro
mán Letosa Ortiz de que se anule el 
carnet de repartidora de leche que 
tiene concedido a favor de su esposa, 
y en su lugar se extienda otro a fa
vor de su dependienta María Lusilla 
Sanz.

—Hacer constar en acta que esta 
Comisión queda enterada de: carta del 
Teniente de Alcalde D. José Conde 
Andréu agradeciendo a la Alcaldía ¡a 
asistencia a los actós celebrados en 
Paniza en honor de dicho señor, y a 
esta Comisión su acuerdo de felicitar
le por dicho motivo, y carta de D. Ju
lián Jarque dando las gracias por el 
pésame que se le transmitió con mo
tivo del fallecimiento de su hermano 
el Presbítero D. Gumersindo Gaztelu 
(q. e. p. d.).

—Hacer constar en acta el senti
miento de esta Comisión por el falle
cimiento de: D. Anselmo Loscertales 
(q. e. p. d.), que fué Delegado mi
litar de esta Corporación durante el 
Glorioso Movimiento nacional; D. Ce- 
ferino Rivera (q. e. p. d.), que perte
neció a esta Corporación como Conce
jal; D. Manuel de Escoriaza Castillón 
(q. e. p. d.), y de D. Enrique Marzo 
(q. e. p. d.), Inspector jubilado de 
Primera Enseñanza que poseía la Me
dalla de Oro de la Ciudad, y expresa; 
a las familias de los finados el más 
sentido pésame.
' Se levantó la sesión siendo las doce 
horas treinta y cinco minutos.

Zaragoza, 2 de junio de 1951.— 
El Alcalde, Angel Candías.—El Secre
tario general, Luis Arapiburo.

* * *
Acuerdos adoptados por la Comisión 

Peí manente en sesión ordinaria dei 
día 6 de junio de 1951:
Constituyóse la Comisión en s Hó p 

qrdinaria de primera convocatoria, a 
las trece horas y cuarenta y emee 
minuros, bajó; la presidencia de’ se
ñor Alcalde accidenta1 D. Angd Ca- 
i citas, y con asistencia de los Terien 
tes de Alcalde D. José Conde, don 
Francisco Vera, D. Angel Guiu don 
Francisco Sebastián y p. Juan Mí.nuc. 
de la Aldea; Secretario, D. Luis Aran.- 
Luro, e Interventor de fondor muni

cipales, accidental, D. Enrique Pérez 
Soriano.

Aprobóse el acta de la sesión an
terior. .. ■ .

Seguidamente se acordó:
Designar a los Tenientes de ALalde 

D. Angel Candías y D.,José Rodríguez 
Pérez para formar la mesa de su
basta anunciada a fin de contratar las 
obras de pavimentación de varias ca
lles del barrio de Villamayor.

—Adjudicar una beca para cursa; 
estudios elementales de violín a Julia 
Navales Gracia, según propuesta del 
Tribunal de o-posiciones correspon
diente.

—Aprobar :elación de facturas, qu, 
asciende a 415.968’24 pesetas, presen
tada por el señor Interventor de fon 
dos.

—Conceder permisos para realizar 
diversas obras menores: a D.u Conctp- 
ción Pardos Artai, en Estébanes, 2; a 
D. Manuel Barco García, anuncio cir-. 
calante en una furgoneta, y a D. Se
bastián Candías Galla, en San Miguel, 
núm. 35.

—Autorizar para construir edificio 
i D. Francisco Vidal Bonet, en e’ ba
rrio de Juslibol, y a D. Pablo Aznar 
Marquina, en el barrio de Casetas. 

' —Conceder permiso a D. Antonio 
Hernández Soláns para construí! su
midero en calle del Dr. Cerrada, nú
meros 24 y 26.

—Proceder a la reparación de un 
riego que pasa por el camino de las 
Fuentes, núms. 8 al 26, según ha so
licitado D. Manuel Navarro Mo’iné.

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de pavimentación de la ca
lle del Tenor Fleta, entre el Paseo del 
General Mola y el camino de las To
rres, lado derecho.

—Encargar a D. Vicente Engulla 
Hernando de" las obras de derribo de 
la casa núm. 1 de la calle de Latassa. 
debiendo abonar a este Ayuntamiento 
la cantidad ae 2.000 pesetas por ei 
í.provéchamiento de los materiales.

—Aceptar, desde L0 de enero de 
1949 la reducción de superficie de un 
solar situado en Sobrarbe, 51, por no 
ser edificable, . según ha solicitado 
D. Avelino Sáinz de lá Maza.

—Autorizar a D, Martin Garcí'i Gil 
para continuar con el depósito dt més- 
tico que la disuelta Sociedad “García 
Rey”, de la que formaba parte dicho, 
señor, tenía concedido para vinos y 
vermouths en Paseo de María Agus-. 
tin, 63.

—Dar de baja, a partir de 1-' d‘ 
enero de 1952 un badén situado fren 
te al edificio del Banco de Aragón, 
debiendo ser repuesto ti pavimento 
de la acera, como existía antes de la 

concesión de este badén, por cventa 
del concesionario.

—Devolver como minoración dt íp-' 
gresos, a D. Francisco Millán, la can
tidad de 68’75 pesetas, satisfechas cor* 
carácter provisional en concepto d; 
tasa de apertura de un establecimien 
to en Cerezo, 6, por haber renuncia 
do a la apertura. .

—Abonar la indemnización por ca
sa-habitación a los Maestros que des
empeñan sección de retrasados men
tales en los grupos escolares de “Ma
ría Díaz”, “Concepción Arenal”, “An
drés Manjón” y “Menéndez y Pelado”

—Abonar el importe de treinta hu
les interesados para la Escuela Ma 
ternal de Gascón y Marín.

—Satisfacer la indemnización poi 
casa-habitación a Dj  Simona Rambla, 
Maestra de la escuela “Juan José Lo- 
rente”, del barrio de Oliver, a partir 
de 1.° de enero de 1951.

—Ceder el Palacio de lá Lonja para
1 • celebración de la I Exposición Pro 
vincial del Maestro y de la I del Libro 
Escolar, concediendo un premio, con 
sistente en un objeto de arte, para los 
trabajos seleccionados en las Guatru- 
secciones que integran los menciona
dos certámenes.

—Conceder a D.“ Amparo García Vi
ves y DJ Ana Gascón Alegre los nichps 
que se indican del Cementerio Católi 
co de Torrero.

—Desestimar la petición de D. Fer
nando Osorio de Moscoso sobre conce
* ión a perpetuidad de los terreno-i nú 
meros 33, 34 y 35 del cuadro 61 del 

' Cementerio Católico de Torrero, ya qu- 
en la Ordenanza de exacciones no se 
establece precu> alguno para sepultu
ras triples como la que aquí se solicita.

—Aprobar el acta de recepción pro
visional parcial de construcción del 
Mercado de San Vicente de Paúl, por 
lo que respecta a las plantas semi- 
sótano excepción hecha de la instala
ción de las cámaras frigoríficas, baja 
y entresuelo de la mencionada edi
ficación.

—Denegar la solicitud de D.^ Ai geia 
Cuillén Baños y otros sobre autoriza
ción para Continuar vendiendo en el 
Paseo de la Mina, ya que han p< did< 
concurrir a la subasta de los putstos 
ae San Vicente de Paúl y no ser lugar 
adecuado para la venta de frutas y ver 
duras en el Paseo de la Mina.

—Anotar a nombre de D. Jesús Sanz 
y Hermanos el solar núm. 186 *e la 
matilcula de la Zona de Ensanche de 
Miralbueno, por compra a su anterior 
f.rfpietario, D. Manuel Tafalla.

—Autorizar a D. Emiliano M. rales 
psra la ápcrtiira de un puesto de ven
ta de melones en el solar de pr.ipie- 
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cad particular situado en la cal'e de 
í.ufas, angular al Coso, debiendo so
licitar el interesado la correspondien 
te licencia de obras para el eerra- 
mierito del indicado salar, con Fuje 
ción al dibujo que se apruebe.
" —Dar de baja en los arbitrios muni
cipales que le afecten el edificio si
tuado en la callé de Espoz y Mina, 
núms. 25 y 27, cuyo derribo ha sido 
autorizado.

—Cubrir por oposición dos plazas 
que existen vacantes de choferes del 
Parque de Tracción Mecánica, y de
signar el Tribunal correspondiente.

—Conceder el reingreso en su cargo 
al Ayudante de matarife Félix Baile 
Benedi, que se halla excedente.

—Aceptar el proyecto de organiza
ción de las colonias escolares urba
nas presentado por la Sección Feme
nina de F. E. T.

—Quedar enterada de la creación 
definitiva de una escuela graduad? de 
niñas con seis secciones en el oarrio 
de Oliver.

—Admitir la renuncia voluntaria al 
cargo del Celador de la Policía Sani
taria de Abastos presentada por Elíseo 
Ruiz Escudero.

—Quedar enterada de la licencia de 
un mes concedida por la Jefatura Pro
vincial de Sanidad al Médico de la 
Casa de Socorro D. José Algora Cor- 
bea. (

—Declarar la caducidad de las gari
tas instaladas en la plaza de La-iuza, 
líente al salar núms. 36 y 37, prpie- 
dád de los Sres; Gil Marracó, en el que. 
se está realizando la correspond ente 
edificación, en cumplimiento del 
acuerdo adoptado por la Comisión Per 
manente en 15 de enero de 1941. A este 
efecto se otorgará el plazo de treinta 
días para la desaparición de dicha¿ 
garitas, y una vez retiradas se pro
cederá por el técnico municipal a de 
limitar con bordillo el terreno que ha 
de ser destinado a vía pública, para 
proceder oportunamente a su pavi- 
raentación.

—-Devolver el depósito de 360 pese
tas constituido por D. Nicolás Rodrí
guez Margareto para responder de la 
concesión de fotógrafo ambulante du
rante la temporada de 1950-51.

_Proceder ál apeo de un árbo 
¿rente a la finca núm. 2 de la calle de 
■ta Luz. que causa perjuicios en ti te
jado de la casa citada.

—Dar de baja, a partir del próximo 
año forestal, las parcelas números 
3. 4 y 5 del monte “Vedado de Villa- 
mayor”, concedidas a D. Esteban Ro
che Lostao, por ser en parte sal-tro 
fas, y concederle otras tierras en el 
mismo monte.

—Conceder a canon una parcela de 
tierra en el mo-nte “Vedado de Peña- 
flor”.- a D. Mariano Pérez Terés, cu 
las condiciones que se fijan en el dic- 
tamén.

—Conceder a canon una parcClT de 
tierra en el monte “Vedado de Peña 
flor”, a D. Ramón Lostres Orta, cr
ias condiciones que se señalan.

—Conceder a canon una parcela de 
tierra en el monte “Vedado de Peña- 
ilor”r a D. Marcelino Escota MHián, 
en las condiciones que se determinan 
en el dictamen.

—Aprobar el pliego de condiciones 
cae ha de regir en la subasta de las 
concesiones administrativas para ins
talar en la vía pública puestos de 
venta de melones durante la presen
te temporada.

—Abonar a D. Alfredo Cortés GalH- 
go la cantidad de 1.064’92 pesetas, im
porte de la liquidación de la diferen
cia entre lo satisfecho por alqm.eres 
y el 4 % del valor del piso al que ha 
renunciado de la manzana 14 de la 
Zona de Ensanche de Miralbuen*).

—Aprobar la certificación-liquida
ción n.® 4, correspondiente a la cons
trucción de instalación de las jau 
las metálicas para las cámaras f.igo- 
lificas del Mercado de la plaza de La- 
i.uza, cuyo importe asciende a pese- 
fas 1.909’42.

—Autopzar a D. José Laguardia Mai- 
zo para estabular una vaca para el 
consumo familiar en la calle de Ovie
do, 38. ( j

—Autorizar a D. Joaquín Pérez G,- 
nés para ceder siete vacas a D. José 
l u ís Sáinz de la Maza, en virtud de 
sentencia judicial.

—Autorizar la apertura de los si
guientes despachos de venta de leche, 
a D. Angel Triviño Caballero, ea ban 
Gregorio, 1, y a la Cooperativa Leche
ra de Ganaderos, en Avenida de Amé
rica, 50, y Liñán, 8. .

—Desestimar la petición de D. Juan , 
Hernádez Villanueva de que se le au 
(orice la apertura de un despacho de 
venta de leche en Armas, 84, por no ' 
acreditar el suministro- diario de 
400 litros de leche.

—Quedar enterada del oficio del se- 
•ihr Secretario de la Universidad de 
Zaragoza en el que traslada acuerdo 
de la Junta de Gobierno agradeciendo 
¡a especial invitación cursada a los 
Sres. Decanos de las Facultades Uni
versitarias para los actos organizados 
en colaboración con la Corporación 
Provincial y la Municipal de Zarago
za en homenaje al señor Ministro de 
Educación Nacional con motivo ae su 
última visita a esta ciudad.

—Hacer constar en act5 el senti
miento de esta Comisión por el acci
dente ocurrido al limo. Sr. Alcaide, 
D. José María García Belenguer, y ex 
presar la, complaciencia -de áquélla 
porque la lesión sufrida por dicho 
señor no tenga la importancia que en 
un principio se temió, deseando su 
pronto restablecimiento.

Se levantó la sesión siendo las ca
torce horas cuarenta y cinco minutos.

Zaragoza, 9 de junio de 1951 —E. 
Alcalde, Angel Candías.—El Secreta 
rio general, Luis Aramburo.

* * *
Acuerdos adoptados por la M. I. Co- 
mi^ión Permanente en sesión ord.nu- 

ría del dia 13 de junio de 1951
Constituyóse la Comisión en sesión 

ordinaria de primera cunvucaiona, • 
las trece cuarenta y cin'co horas, bajo 
lá Presidencia del br. Á.caide, u. José 
María García Beicngucr, con asisten
cia de les i ementes de Alcalde dur. 
Angei Candías, D. José Cunde, uon 
Francisco Vera, D. Angel Guiu, don 
Francisco bebastián y D. José Kudií- 
guez Pérez; becretaríO, D. Luis Aram- 
buru, e Interventor de fondos munici 
pales, accidental, D. , Enrique Pérez 
Soriano.

Aprobóse el acta de la sésiói an 
terior. .

'Seguidamente se acordó:
Designar al leniente de Alcalde 

L. Angel Guiu y al Concejal D Joa 
quin Aporte para constituir la mesa 
de la subasta que se ha de celebrar 
para adjudicar la concesiones admi
nistrativas que autoricen la ocupa 
ción de la yja pública con puestos de 
melones durante la temporada «stival 
de 1951.

—Aprobar escrito del Sr. Interven 
iur de fondos municipales, accidental, 
presentando relación de facturas por 
un importe de 303.739’75 pesetas.

—Conceder permisos para re.Rizar 
diversas obras menores: a D. Julio Gar
cía Cardiel, en Adrados, 12: D. Isidoro 
Pina Amayo, en 4 de Agosto, 7 y 9, 
D. José del Castillo Espinosa, en Lugo, 
aúm. 70; D." Josefa Valls Margarit, er 
Miguel Servet, 39, y caminó d? las 
í uentes, 4; D. casimiro Bondía To- 
méu, en.Rusiñol, 16; D. Lorenzc Pe
íales Zabala, en barrio de Monzaibai- 
ba, 2; D. Manuel triarte Gotor, en 
Agustina de Aragón, 23; D. Ang-1 Ló
pez Oliván, en camino de Cogullada, 
núm. 19; D." Marcelina Bernal Sierra, 
en Úncela, 9; D. Jesús Tirado Babier, 
en Avenida de Madrid, 1, y D. Adolfo 
Velasco Martínez, en Venecia, 3, y 
Aguas, 10 y 12. . •
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—Conceder la licencia de seis me
ses solicitada por D. Angel Talamas 
Bazán para practicar obras en cami 
no de Lapuyade, 10.

—Autorizar para construir: a D. An
tonio Melús Cubero, casita en barrio 
de Casetas, y a D. Guillermo Herrera 
ilernández, gallinero en Casablanca, 
travesía calle de Alava.

—Conceder licencia al Banco de Ara
gón para realizar obras de reforma en 
Avenida de Madrid, 62.

—Autorizar a D. Gil Luis González 
Marcilla para derribar casa en Cade
na, '31.

—Adjudicar mediante concurso las 
obras de demolición de la casa Danzas, 
número 19, hoy 15.

—Quedar enterada de haberse ulti
mado por el Servicio respectivo dé
la División Inspectora de la Red Na- 
c’onal de los Ferrocarriles Españoles 
las obras de cruce de un colector pro
cedente de la fábrica Acumulador Pu
dor, linea de Madrid a Barcelona.

—Denegar la licencia que solicita
1). Antonio María Calaff Valenti oara 
realiziar obras de consolidación en 
Monserrate, 9, por hallerse dicho in
mueble sujeto a nueva alineación, y

PROVIHCÍA DE ZARAGfíZ*
——----------------- - ■ ■ ■ 

que se inicie expediente de expropia
ción de la mencionada casa.

—Autorizar a D. Clemente Anzano 
Forcano para construir badén.en Ave
nida de San José,- 130.

—Aceptar la baja, desde 1.5 de ju- 
l.o de 1951, de un anuncio circulante 
instalado en un vehículo propiedad 
de D. Andrés Artigas, por haber desa
parecido. ’

—Devolver a D.* Nieves Zapata el 
débito constituido para responder de 
sus- obligaciones como usuaria del 
servicio de aguas por contador, res
pecto al piso que ocupó en Palomar. 
32 y 34.

—Fijar en 500 pesetas el impuesto 
a satisfacer, en calidad de concierto 
por consumos de lujo, por un baile ce
lebrado el día 23 de abril, pasado en 
el Frontón Aragonés, según solicita el 
Presidente de la promoción 1948-53 de 
la' Facultad Veterinaria.

—Desestimar el recurso de reoosi- 
C'ón instado por D. Jesús Domínguez 
contra el acuerdo que impuso la clau
sura de un establecimiento de venta al 
detall de dulces en General Mola, 74.

—Hacer saber a los propietarios de 
solares sin vallar que si durante los 
meses de julio y agesto próximo no

les dejan vallados se procederá a co
L raíles el arbi*rio con fin no fiscal 
que figura en las Ordenanzas de exac
ciones municipales.

—Quedar enterada del fallo tadora
bles a los intereses municipales dic
tado por el Tribunal Económico-Admi 
nistrativo Provincial en recurso inter
puesto contra el acuerdo denega-orio 
de exención de cuota por arbitrios c 
impuestos concertados en el barrio de 
Monzalbarba por D. Mariano Bernal.

—Modificar la convocatoria a las 
oposiciones de Guarda mayor de Mon
tes en el sentido de que no sea pun • 
tuáble el ejercicio de equitación, y 
quedando, por lo tanto, a la aprecia
ción y buen criterio del Tribunal.

—Aprobar el programa que ha de 
regir en las oposiciones a plazas vacan
tes de la Guardia Municipal.

—Abonar las horas extraordinarias 
trabajadas por la Sección de Jardine
ría en labores de adorno con motivo 
de distintos actos organizados.

—Desestimar petición del chofer mu 
nicipal Antonio Bergua, recientemente 
jubilado por imposibilidad física, que 
interesa aumento de su jubilación.

(Continuará)

— -------------- - ... .......... . ...

Núm. 176

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA
ESTADO DEMOS! RAI 1VO de las enfermedades infecí o-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes de diciembre-

Zaragoza, 10 de enero de 1952.—El Jefe del Servicio, Balbino López.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO 
x

ANIMALES

Especie
Enfermos 
del me« 
anterior

Invasiones 
en el mes 

de la fecha
Curados

Muertos 
o sacrifi

cados

Q uedan 
enfermos

Cisticercosis............................... Zaragoza Zaragoza Porcina 1 1 Matad.
Difteria aviar.............................. Ejea ■ Tauste Aviar 112 94 21 34 151
Distomatosis............................... Borja Mallén Ovina 104 104 Matad.

Id........................ ...................... Id. . Novil'as Id.... 30 30 Id.
Id.............................................. Cariñena Paniza Id.... 39 39 Id.

Fiebre aftosa............................... Borja Boquiñeni Bovina 5 5
Id.............................................. Zaragoza Zaragoza Id.... 169 2 167
Id............................................. Id. Id. Porcina 4 4

Mal rojo...................................... Belchite . Belchite Id.... 8 6 2 <
Id.............................................. Borja Mallén Id..... 3 3

Papera.......................................... ■ Ejea Farasdués Equina 2 4 6
Peste aviar.................................. Sos Biel Aviar 6 52 12 46

Id.............................................. Borja Fuendejalón Id.... 60 8 30 . 22
Id.............................................. Sos Luesia Id.... 80 80
Id.............................................. Zaragoza Perdiguera Id.... 720 400 320
Id.............................................. Ejea Tauste Id.... 257 1.846 52 1.223 828
II.............................................. Borja Mallén Id.... 1.200 1.200

Septicemia hemorrágica......... Id. Id. Porcina 42 36 6
Tuberculosis............................... Calatayud Calatayud Bovina. 1 1 Motad,
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Núm. 262

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Con fecha IC de diciembre del pa
sado año, el limo. Sr. Director gene
ral de Obras Hidráulicas ha otorgado 
la. siguiente concesión:

Visto el expediente promovido por 
D.’ María del Carmen Saavedra y 
D. Fernando Alfonso Stuart y Saave
dra en solicitud de concesión de un 
aprovechamiento de aguas derivadas 
del rio Ebro, en término municipal 
de Osera (Zaragoza), con destino a 
riegos en finca de su propiedad;

Resultando: Que abierto el periodo 
de competencia de proyectos en el 
“Boletín Oficial del Estado” de 27 de 
julio de 1949, sólo se presentó el do 
los peticionarios, suscrito por el Inge
niero de Caminos D. Juan Gómez Cor
dobés, acompañando el resguardo 
acreditativo del depósito del 1 por 100 
del presupuesto de las obras en terre
nos de dominio público, y la escri
tura de propiedad de la finca;

Resultando: Que sometida la peti
ción a información pública no fué 
presentada reclamación alguna;

Resultando: Que se ha efectuado la 
confrontación del proyecto, levantán
dose el acta correspondiente, infor
mando el Ingeniero encargado que 
aquél concuerda sensiblemente con el 
terreno, considerándolo perfectamen
te viable, por lo que se propone se 
otorgue la concesión con las condi
ciones que formula;

Resultando: Que asimismo informan 
favorablemente la Jefatura del Servi
cio Agronómico, la Abogacía del Es
tado y el Ingeniero-Director de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro;

Considerando: Que el expediente 
está bien tramitado, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes sobre la ma
teria; " .

Considerando: Que no se presenta
ron reclamaciones y que todos los in
formes emitidos son favorables al otor
gamiento de la concesión,

Esta Dirección General ha resuelto 
aededer a lo solicitado con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1 / Se concede a D." María del 
Carmen Saavedra y D. Fernando Al
fonso Stuart y Saavedra autorización 
para derivar hasta un caudal de 6 li
tros por segundo del río Ebro, en tér
mino municipal de Osera de Ebro 
(Zaragoza), con destino a riego de 
5 hectáreas 17 áreas, en finca de su 
propiedad.

2 .* Las obras se ajustarán al pro
yecto que sirvió de base a la conce
sión, suscrito por el Ingeniero deCa
minos D. "Juan J. Gómez Cordobés en 
marzo de 1949. La Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
podrá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que impliquen modifi
caciones en la esencia de la conce
sión.

3 .a Las obras empezarán en el pla
zo de un mes, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el “Bo
letín Oficial del Estado”, y deberán 
quedar terminadas a los doce meses 
a partir de la misma fecha. La pues
ta en riego total deberá efectuarse en 
el plazo de un año desde la termina
ción.

4 / La Administración no responde 
deí caudal que se concede. El con
cesionario vendrá obligado a la cons
trucción de un módulo que limite el 
caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro el pro
yecto correspondiente en un plazo de 
tres meses a partir de la fecha de ia 
concesión, debiendo quedar termina
das las obras en el plazo general de 
la misma.

5 .a La inspección y vigilancia dt 
las obras e instalaciones, tanto duran
te la construcción como en el perio
do de explotación del aprovechamien
to, quedarán a cargo de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, siendo 
de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, debiendo dar
se cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del concesiona
rio, se procederá a su reconocimien
to por el Ingeniero-Director o Inge
niero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, 
sin que. pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar esta acta la 
Dirección General.

6 / Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa
rios para las obras. En cuanto a las 
servidumbres legales, podrán ser de
cretadas por la Autoridad competente.

7 .a El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando f ohí 
b da su enajenación, cesión o arrien
do, con independencia de aquélla.

8 ." La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesa
rios para toda clase de obras públicas, 
en la forma que estime conveniente, 

pero sin perjudicar las obras de 
aquélla.

9 .a Esta concesión se otorga a per
petuidad, sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad, con 
la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sus.iluir 
las servidumbres existentes .

10 .1 Mientras no .se fijen en de
finitiva los nuevos caudales que con 
motivo de la regulación producida por 
el Pantano del Ebro han de correspon
der a los aprovechamientos estable
cidos con anterioridad, y por tanto 
tienen derecho preferente y muy es
pecialmente a los*canales de Lodosa, 
Tauste e Imperial de Aragón, esta 
concesión se entenderá otorgada como 
provisional y a título precario para 
los riegos del período comprendido 
entre el L? de julio y 30 de septiem
bre, pudiendo, en consecuencia, ser 
reducido o suprimido en su totalidad 
el caudal en ese periodo, lo cual se 
comunicará en momento oportuno por 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro al Alcalde de Osera de Ebro para 
la publicación del . correspondiente 
edicto para conocimiento' de los re
gantes . •

Queda sujeta la concesión al pago 
del ca'non que se fije y apruebe en su 
día por el Ministerio de Obras Públi
cas, por utilización de caudales regi*- 
lados.

Cuando los tenrenos que se preten
den regar queden dominados en su 
día por algún canal construido por 
el Estado, quedará caducada esta con
cesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva‘zona regable, y quedan
do sujetos a las nuevas normas eco
nómico-administrativas que se dicten 
con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a 
las disposicones vigentes o que se 
dicten relativas a la industria j-acio- 
nal, contrato y accidentes de trabajo 
y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obli
gado a cumpir, tanto en la construc
ción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial 
para conservación de las especies.

13. El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones, y será 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de esías condiciones 
y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trámites señalados 
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en la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Lo que se hace público para gene
ral cdnocimiento.

Zaragoza, 15 de enero de 1952.— 
El ingeniero-Director, M. Echeverría.

Núm. 223

Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en-el expediente promovido por 
D. Manuel. Cardeta Alegría en soli
citud de autorización para instalaren 
Zaragoza una nueva industria de fa
bricación de acetileno disuelto, in
dustria comprendida en el grupo Le, 
apartado b), de la clasificación es
tablecida por la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de industria ha 
resuelto aütorizar a D. Manuel Gar- 
deta Alegría para que efectúe la ins
talación de referencia con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en 
la norma 11.? de la citada Orden v 
a la especial de que la puesta en 
marcha de la fabricación deberá 
efectuarse en el plazo máximo de 
un año, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en 
rl “Boletín Oficial” de la provincia. 
De lo contrario, la autorización se 
considerará anulada.

Zaragoza, 11 de enero de 1952.— 
El Ingeniero-Jefe, 1. Cucureila.

Núm. 258

Fiscalía Provincial de Tasas

Subasta núm. 19
Comisión para la venia de vehículos 

automóviles incautados
Declarada desierta la subasta del. 

camión marca “Autocar”, matricula 
M-73588, 6 cilindros, 24 HP., carga 
máxima 4.000 kilogramos, anunciada 
para el día 11 de los corrientes, se 
convoca a una segunda subasta que 
tendrá lugar en los locales de esta 
Fiscalía el día 5 de febrero próximo, 
a las once horas, con arreglo al tipo 
de subasta de 30.0'00 pesetas señala
do para la primera, que se rebaja 
en un 10 por 100, y demiás condicio
nes que figuran en los pliegos co
rrespondientes,' los que podrán ser 
examinados en la Secietaría de esta 
Fiscalía todos los días laborables, des
de las diez horas hasta las catorce, 
y hasta las doce horas del día 4 de 
febrero próximo, en cuya fecha que
dará cerrada la admisión de propo
siciones.

El vehículo podrá examinarse los 
días comprendidos desde la publica
ción de tiste anuncio hasta el dia ‘ 

4 de febrero, desde las nueve horas, 
en el “Garaje Frontón”, sito en Bil
bao, 8.

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 14 de enero de 1952— 
El Presidente de la Comisión, José 
María de Coisa.

SECCION SEXTA
Incluidos en el alistamiento para 

el año 1952, en los pueblos que se
guidamente se relacionan, por ser na 
turales de los mismos, ¡os mozos quí 
a! final se expresan, y desconoclén 
dose el paradero de los mismos, se 
les cita por medio de la presente par? 
que comparezcan en dichos Ayun 
tamientos, o en el de su residencia o 
Consulado respectivo si se hallan ec 
el extranjero, a los actos de rectifi 
c; ción del alistamiento, cierr del 
misino y declaración de soldados, 
que tendrán lugar los días 27 de 
enero, 10 y 17 de febrero, respectl 
vamente, advirtiéndoles que de no 
comparecer serán declarados prófugo; 

- a todos los efectos:

ALMONACID DE LA CUBA
Julio Góm.ez Miguel, hijo de José 

y.de Joaquina, que nació el día 3 de 
diciembre de 1931.

BELMONTE DE CALATAYUD
Mariano Mota López-Montenegro, 

hijo de Félix y de Carmen.
Valerio Júlvez Román, hijo de Mi

guel y de Victoria.

BORJA .
Alvaro Jiménez Jiménez, hijo de 

Ramiro y María, nacido el dia 20 de 
marzo de 1931.

' CABANAS DE EBRD

Pedro Jodra López, hijo de Andrés 
y de Angela, nacido el l.» de agos
to de 1931.

LECERA
Francisco Giménez López, hijo de 

Juan y de Francisca, que nació el 2 de 
enero de 1931.

José Esteban Aznar hijo de José 
Antonio y de. Martina, que nació el 
18 de mayo de 1931.

Jesús Gómez Ambroj, hijo de Tomás 
y de Josefa, que nació el 3 de abril 
de 1931. . •

Mariano Royo Seguer, hijo de Ma
riano y de María, que nació el 17 de 
febrero de 1931.

SANTA EULALIA DE GALLEGO 
( José Andolz Canela, hijo de Rafael 
y Dominica.

Santiago Luna Samitier, hijo de 
Miguel y María,

SECCION SEPTIMA  
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE ?.a INSTANCIA
Núm. 218

JUZGADO NUMERO 1
D. Antonio Ruiz San Román, - Magis

trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 1 de Zaragoza; 
Hago saber: Que en el procedimien

to del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, seguido por el Procurador se
ñor Segarra, en nombre de D. José 
Gómez Aud'era, contra los cónyuges 
D. Antonio Abad Pradel y D.? Espe
ranza Cubero Sagaste, se saca a la 
venta en pública y tercera su
basta, sin sujeción a fipo, que ten
drá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado el dia 20 de febrero próxi
mo, a las diez horas, la finca espe
cialmente hipotecada que se descri
be a continuación:

Una casa con corral, sita en tér
mino de Ejea de los Caballeros y su 
partida de las “Eras Altas”, sin nú
mero que la distinga, compuesta de 
planta baja, que todo ello ocupa una 
extensión superficial de 191 metros 
cuadrados y linda: Por su derecha 
entrando, con terreno de Juan Conde 
Pérez; por la izquierda, con terre
no del Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros, y por su espalda, con ca
mino llamado de “Sasillo”.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores, 
salvo el acreedor, consignar previa
mente en el Juagado o en el estable
cimiento destinado al efecto el 10 % 
al menos de la suma de 26.250 pe
setas, tipo de ¡a segunda subasta; que 
será admisible cualquier postura; que 
los autos y la certificación registra! 
de cargas están de manifiesto en Se
cretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al Crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a nueve de enero 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
Antonio Ruiz. — El Secretario, Luis 
Márquez. *

Núm. 274 
JUZGADO NUM 1

D. Antonio Ruiz San Román, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 1 de Zara
goza;
Hago saber: Que en el juicio ejecu

tivo seguido en este Juzgado por el
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Procurador Sr. Velascq, en nombre- 
de “Central de Ahorros”, S. A., con
tra D. José Antonio Sánchez Romero, 
que tuvo su último domicilio cono
cido en Don Hernando de Aragón, 1, 
de esta ciudad, en reclamación de pe
setas 7.565’70 de principal y gastos 
de protesto, y 3.000 pesetas más cal
culadas para intereses y costas en el 
último dia hábil, doce; y por igno
rarse el actual domicilio del deudor 
se ha practicado embargo de s u s 
bienes para garantizar dichas res
ponsabilidades sin el previo requeri
miento de pago, y por el presente 
se cita de remate al demandado, se
ñor Sánchez Romero, para que en 
término de nueve días se persone en 
los autos y se oponga a la ejecución 
si le conviniere, bajo apercibimiento 
do que si no lo verifica seguirá el 
juicio su curso sin más citarle ni ha
cerle otras notificaciones que las de
terminadas en la Ley.

Dado en Zaragoza a catorce de ene
ro de mil novecientos cincuenta y dos, 
Antonio Ruiz. — El Secretario, Luis 
Márquez.

Núní. 224
ATECA '

D. José Luis Ruiz Sánchez, Juez de 
instrucción de Ateca y su partido;
En virtud del. presente y de ¡o 

acordado en la pieza de responsabi
lidad civil ,del sumario que con el 
número 28 del año 1951 instruyo so
bre robo contra Ricardo Jiménez 
Santiago, de 22 años de edad, hijo 
de Antonio y de Leonor, casado con 
Soledad Jiménez; Román Jiménez Ji
ménez, de 20 años de edad, y Lisardo 
Jiménez Jiménez, de 19 años de 
edad, estos dos hijos de Juan Ramón 
y de Miguela o Antonia, solteros, v 
todos ellos cesteros, gitanos, ambu
lantes, cuyo paradero y punto de re
sidencia se desconoce, por las Auto
ridades competentes se procederá ai 
embargo o justificación documental 
y testifical de la insolvencia de los 
inculpados si carecieran de bienes, 
participándolo a este Juzgado, pre- 
v niéndose que de no verificarlo en 
el plazo de diez días se declarará la 
insolvencia de los mismos.

Ateca, doce de enero de mil no
vecientos cincuenta y dos-. — José 
Luis Ruiz. — El Secretario judicial, 
Letrado, J. Morán.

Núm. 266 
ATECA

D. José Luis Ruiz Sánchez, Juez de 
instrucción de Ateca y su partido;
En virtud del presente y*de lo acor-. 

dado en sumario que instruyo con el 
número 5 de 1952, sobre hurto, ocu
rrido en la noche del 3 al 4 del co
rrientes mes en el corral que Andrés

Alonso Gutiérrez tiene separado de la 
casa en que habita en el puebii de 
Torrehermosa, ruego a las Autorida
des y agentes de la Policía judicial 
de la nación procedan a la busca y 
rescate de las aves que se reseñarán, 
poniéndolas, caso de ser habidas, a 
disposición de este Juzgado, asi como 
a la persona en cuyo poder se encon
traren, de no acreditar legítima per
tenencia, y al autor o autores del he 
cho.

Aves cuya busca se interesa:
Veintidós gallinas y dos pollos; las 

primeras, de clase corriente y del 
país, y los segundos, uno, blanco, 
y otro, encarnado.

Ateca, nueve de enero de mil no
vecientos cincuenta y dos.—José-Lu’s 
Ruiz Sánchez. _— El Secretario judi
cial, Letrado, J. Morán .

Núm. 265
BORJA

• Por la presente se cita, llama v 
emplaza a Jesús López Fernández, 
de 20 años de edad, soltero, de pro
fesión albañil, hijo de José y de Leo
nor, natural y vecino de Santander, 
que tuvo su domicilio en calle Cele- 
ruco, núm. 25, y en la actualidad en 
ignorado paradero, a fin de que en 
el plazo de diez días comparezca 
ante el Juzgado de instrucción de 
Gorja al objeto de ser reducido a pri
sión, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar si 
no lo efectúa, acordado en sumario 
que se instruye con el núm. 67-51, 
sobre robo.

Borja, diez de enero de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Juez de 
instrucción, (ilegible).—El Secretario 
judicial, (Ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 152

.HIZGADO NUMERO 3
Cédula de notificación 

y requerimiento
El señor Juez municipal de éste Juz

gado, en providencia dictada en el día 
de hoy en juicio verbal de faltas seguí 
do con el número 698 de 1951, sobre le 
sienes, contra Francisco Zambrar.a Ji
ménez, y en virtud a ser firme la sen -' 
tenciS e ignorando el paraderol-de di
cho condenado, ha acordado la notifi
cación y traslado al mismo, en él •■'Bo
letín Oficial” de esta provincia, ce ’a 
‘iguiente

Tasación de costas:
Por derechos de los señores ’uez. 

Fiscal y Secretario en el presente jui 
ció y ejecución de sentencié, 19’20 pe
setas.

Por derechos agentes en juicio y 
ejecución, 5’65.

Por reintegros del espediente, 6.
Forense, 10.
Total, 40’85 pesetas.

Y para darle vista por término de 
tres dias al condenado, Francisco Zam- 
brana Jiménez, en ignorado paradero 
requiriéndole para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga el importe 
o que asciende la tasación de coscas 
que antecede y constituirse en pri
sión al objeto de cumplir 13 pena de 
diez días de arresto menor, expido el 
presente en Zaragoza a siete de cner- 
de mil novec-'entos cincuenta y dos__  
El Secretario, F. Cardós.

PARTE NO OFICIflL ™
Núm. 257

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Calatayud
El Jefe de la Hermandad Sindical de 

Labradores y Ganaderos de esta ciu
dad;
Hace saber: Que confeccionado por 

esta Hermandad el padrón de contri
buyentes por cuotas de sostenimiento 
de la misma y servicio de ganadería 
rural para el ejercicio de 1952, que
da expuesto al público en la Secre
taría de esta entidad (plaza dé Santa 
María, 4), por espacio de ocho días 
hábiles, a partir de su publicación en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
por aquellos contribuyentes que lo 
deseen e interponer las reclamaciones 
que crean oportunas.

Lo que se hace público para cono
cimiento de cuantos pudiera intere
sarles.

Por Dios, España y •su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Calatayud, 15 de enero de 1952.— 
El Jefe de la Hermandad, Pedro Mar
tínez García.

' Núm. 259
Banco de Bilbao

Notificado a este Banco el extravío 
de la libreta de ahorro expedida por 
el mismo con el núm. 5.108 a nom
bre de D.? Margarita Anaut Nicuesí1, 
se hace público para eme si en plazo 
de quince días, siguientes a este 
anuncio no fuere presentada dicha 
libreta o formulado reclamación de 
tercero, se expedirá duplicado de la 
misfna, quedando el Banco de Bilbao 
sin responsabilidad alguna.

Zaragoza, 17 de enero de 1952.— 
El Secretario, J. Alvarez.
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